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AOmiAH CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

DECRETO de 22 de Julio de 1941 por el 
que se aprueba el Reglamento sobre 
las restricciones del hierro en la edi- 

" ficación (Boletín Oficial dei Estado del 
día 2.)

En cumplimiento de 10 preceptuado 
en el Decreto de once de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno, he tenido a 
bien aprobar el Reglamento que se im 
serta a continuación, dictado para la 
aplicación de dicho Decreto, sobre las 
restricciones del hierro en la edificación.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a veintidós de Julio 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
ERANCISCO FRANCO.

REGLAMENTO
para aplicación del Decreto sobre las 
restricciones del hierro en la edificación 
de 11 de Marzo de 1941 («Boletín Ofi

cial» del 12)

NORMAS TÉCNICAS

El cálculo y ejecución de toda cons
trucción en la que haya de emplearse 
hierro se regirá por lo dispuesto en este 
Reglamento.

CAPÍTULO PRIMERO

Artículo 1.® Las normas técnicas a 
que deberán ajustarse en lo 'sucesivo las 
construcciones afectadas por el Decreto 
de 11 de Marzo de 1941 sobre restricción 
en e.l uso del hierro en la edificación, se
rán las determinadas en este capítulo 
del presente Reglamento. '

Artículo 2.° A los efectos de una 
exacta interpretación de los preceptos 
contenidos en estas normas técnicas se 
establecen los siguientes conceptos ge
nerales. '

a) Carecí permanente. —Se entende
rá por tal la suma de cargas que actúan 
invariablemente en la construcción, (pe
so de estructura, forjados, pavimentos, 
tabiques, etc.)

Los pesos propios de los distintos ele
mentos constructivos se estudiarán con 
arreglo a los siguientes valores:
Hierro laminado, 7.850 Kgs/m3.
Maderas, según su naturaleza y estado, 

600 a 1.000 Kgs/ni3,
Fábricas de piedra natural, 2.500 a 2.800 

Kgs/m3.
Fábricas de ladrillo cerámico, 1.800 

Kgs/m3.
Fábricas de ladrillo hueco, 1.300 Kgs/m 3 .
Fábricas de hormigón en masa, 2,200 

Kgs/m3,
Fábricas de hormigón armado, 2.400 

Kgs/m3,
b) Sobrecarga. —Se denominará así 

una carga representativa del peso de 
persona, mobiliario, productos almace
nados. etc., y, en general, toda carga 
cuya actuación no es permanente.

Para el cálculo de la estructura metá
lica se considerarán las siguientes sobre
cargas, siempre que no se justifique la 
necesidad de valores superiores:
Viviendas, 150 a 200 Kgs/m2.

«Oficinas, 200 a 250 Kgs/m2.
Edificios públicos, 250 a 300 Kgs/m2.
Salas de espectáculos, 400 a 500 Kgs/m2 , 
Garajes (coches ligeros), 350 a 400 

Kgs/m2.
Azoteas, 150 Kgs/m2.

En almacenes y otras construcciones 
dedicadas a usos especiales se fijarán 
las cargas con arreglo a su destino.

Previa justificación se podrán permi
tir cargas distintas a las establecidas, así 
como en los casos en que sea preciso 
tener en cuenta efectos dinámicos, en 
los que se fijarán los siguientes au
mentos:

Locales de espectáculos y reuniones 
en que las personas pueden levantarse 
al tiempo, 50 por 100.

Gasos de estructura que hayan de so
portar efectos dimánicos producidos por 
maquinaria, etc., 25 por 100.

c) Sobre carga, de nieve. —Se^ún la 
situación geográfica de la localidad se 
tomarán cargas de nieve comprendidas 
entre 0 y 70 Kgs/m2.

En el cálculo de cubiertas, si se hace 
la hipótesis de viento, sólo se supondrá 
carga de nieve en el faldón contrario.

. di Sobrecarga debida al viento.—En 
superficie normal a la dirección del 
viento:

Lugares de vientos fuertes (zonas cos
tera, etc.), 200 Kgs/m2.

Lugares de vientos moderados, 125 
Kgs/m 2.

Eri los edificios protegidos se podrá 
reducir hasta un 50 por 100.

Pueden modificarse los valores dados 
siempre que se justifique su conve
niencia.

e) Temper  atura.-En estructura hípe- 
restática se consideraTá una variación 
de temperatura, si la estructura no está 
protegida, de 3^1 20° centígrados.

f) Reducción de cargas.—En edifi
cios de varios pisos destinados a vivien
das o usos análogos y para él cálculo de 
soportes, muros, fundaciones y, en ge
neral, de todo elemento en el que ven
gan a actuar las cargas y sobrecargas de 
los pisos superiores,, se considerará que 
actúa la siguiente carga compuesta de:

1 .° La suma total de las cargas per
manentes.

2 .° La suma total de cargas acciden
tales afectadas de una reducción con 
arreglo a la siguiente escala:

Suma de sobrecarga de cubierta y dos 
pisos, sin reducción.

Suma de sobrecarga de cubierta y tres 
pisos, 10 por 100.

Suma de sobrecarga de cubierta y cua
tro pisos, 20 por 100.

Suma de sobrecarga de cubierta y cin
co pisos, 30 por 100,

Surna de sobrecarga de cubierta y seis 
p más, 33 por 100.

Esta reducción no se tendrá en cuenta
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en edificios destinados a teatro, almacén 
nes y otros análogos.

Ar,tículo tercero. Las normds para el 
cálculo se ajustarán a los siguientes prin
cipios:

a) Luz para el cálculo.-- Para vigas 

apoyadas en muros la luz de cálculo no 
pasará de la libre entre apoyos, más 
el 5 por 100 de esta distancia.

Para soportes, la distancia entre ejes 
de pisos.

En estructuras aporticadas se tomará 

como luz la determinada entre los ejes 
de piezas.

b) Tensiones admisibles.—La ten
sión que se utilizará en los cálculos está
ticos deberá estar comprendida entre los 
límites siguientes.:

_______ — _.,,, — .----- "■ ■ — ——---— ■ i

SOLICITACIÓN

Tensiones admisibles

MATERIAL
Mínima Máxima

Tracción compresión..........................
Flexión esfuerzo cortante ......

1.200 Kg/cm2 1.400 Kg/cm2
800 » 1.000 »

Tornillos y roblones.................................... ............................. Esfuerzo cortante..........................
Aplastamiento. . .................................

800 »
1.600 »

1.000 >
2.000

Tirantes aterrajados.. ........................................................... Tracción......................................... -.’ 800 » 1.000 »

Sólo podrá admitirse que una pieza 
trabaje con tensión inferior a la mínima 
si no existe perfil comercial que satisfa
ga a las dos limitaciones'de la tabla.

c) Sección para el cálculo.—Ln to
das las piezas donde se produzcan" trac
ciones se tomará para el cálculo la sec
ción neta.

d) Piezas sometidas a flexión.—Pa' 
ra el cálculo de momentos deberán te
nerse en cuenta los posibles empotra
mientos o semiemprotamíentos de las 
vigas.

En este último caso se tomará como 
q 12 

valor del momento máximo ---- -—
10

Las flechas admisibles para viguetas 
de piso y correas de cubiertas en luces 
mayores de 5 metros, serán: menores

1
de -----  de la luz de cálculo, y para ca-

300 .
1

rreras de más de 7 metros, -----  de la
500

luz, a pesar de lo especificado para la 
tensión admisible.

En vigas armadas de gran longitud se
rá preciso limitar los palastros de los 
cordones a la zona necesaria para la ab
sorción de momentos. >-

e) Pandeo.—Las piezas sometidas a 
compresión centrada se calcularán a 
pandeo.

Para ello se multiplicará la carga 
por el coeficiente de la tabla siguiente 
y se calculará la sección por la fór- 

wP
muía o =' ———, repitiendo el cálculo

hasta que el valor elegido para w sea 
el correspondiente a la esbeltez del ele
mento calculado.

TABLA DE LOS COEFICIENTES

Esbeltez Coefi-
A1 cientes
△ Ái W

0 1,00
10 1,01 0,001
20 • 1,02 0,001
30 1,05 0,003
40 1,10 0,005
50 1,17 0,007
60 1,26 0,009
70 1,39 0,013 Siendo 1 —
80 1,59 0,020 longitud de
90 1,88 0,029 la pieza.

100 2,36 0,048 
0,050 
0,054 
0.060 
0,063

, 0,069 
0,073 
0,078

1 = radío de
110
120
130
140
150

2,86
3,40
4,00
4,63
5,32

giro míni
mo de su 
sección.

160 6,05
170 6,83 0,083
180 7,66 0,087
190 8,53 0,093
200 9,46 0,097
210 10,43 0,101
220 11,44 0,107
230 12,51 0,111
240 13,62 0,116
250 14,78

En ningún caso se admitirán piezas de 
esbeltez superior a 250. ■

f) Flexión compuesta. — Se compro

barán las secciones de los elementos so
metidos a Sesión compuesta por la fór
mula

P JL M 
0=3 ----- ' -------

F- W . 
estará comprendida entre los límites ci
tados anteriormente.

Cuando la carga que actúa conipri- 
ma el elemento, el cálculo anterior, se 
hará con la carga ficticia w P.

Artículo 4.° Las normas constructi
vas a observar serán las siguientes:

1 .^ Enlaces. —Se procurará sustituír 
los enlaces roblonados coñ los de solda
dura eléctrica.

Sólo se dispensará de esta condición 
en obras de pequeña importancia donde 
no sea posible justificadamente emplear 
este sistema por carecer de elementos 
para ello.

2 .® Peso de hierro.—Para el empleo 
de hierro en forjados de pisos (viguetas) 
el peso máximo total permitido será el 
siguiente: ,

Luces menores de 3 metros, 10 Kg/m2 
y planta.

Luces menores de 3,5 metros, 12 Kg/m 2 
y planta.

Luces menores de 4 metros, 15 Kg/ra2 
y planta.

Luces menores de 4,5 metros,18 Kg/m 2 
y planta.

Luces mayores de 4,5 metros, 21 Kg/m 2 
y planta.

Para obtener la superficie anterior se 
emplearán las luces libres de las crujías.

Cuando además de los entramados 
horizontales se hiciera uso de otros ele
mentos permitidos, no se podrá sin pre
via autorización de la Dirección General 
de Arquitectura, rebasár en ningún caso
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la cantidad de 10 kilogramos por m3 de 
edificación, descontando para esta de- 
terminación el volumen de patios.

Para los efectos de este artículo se 
considerarán los pesos teóricos dados 
por los catálogos de hierros y perfiles 
laminados.

3 .^ Tolerancias. —Si una vez autori
zado el proyecto, y durante la ejecución 
de la obra, hubiera que hacer modifica
ciones sin necesidad de nueva autoriza
ción se permitirá un aumento de peso 
del 2 por 100.

4 .** Presentación del pj oyecto. — Con 
el proyecto se presentarán los planos de 
estructura, en los que se consignarán las 
longitudes y pesos de los distintos ele
mentos y además el peso total de hierro 
empleado.

5 .^ Pruebas.—Una vez acabado el 
montaje en obra de la estructura solda
da, se someterá a ésta a pruebas de re
sistencia con sobrecargas aproxiniada- 
mente iguales a las que hayan servido 
de base para el cálculo. Se dejarán ac
tuar las cargas durante veinticuatro ho
ras, se medirán las fechas y se revisarán 
los enlaces.

Artículo 5.” Los elementos de estruc
tura serán resueltos dentro de los pre
ceptos que se exponen a continuación:

Viguetas

a) Disposición —Se estudiará la dis
posición de viguetas más conveniente 
para la economía de hierro, recomen
dando cuando sea posible y conveniente 
colocar alternativamente de una planta 
a otra el sentido de las viguetas en di
recciones cruzadas para conseguir un 
mejor atado d^ la construcción, siempre 
que esto no suponga uh aumento de 
peso.

b) Separación de pisos. —Su separa
ción se determinará de modo que la ten
sión admisible no sea inferior a 1.200 
Kg/cm2. Normalmente el perfil se elegi
rá de modo que la separación quede 
comprendida entre 0,70 y un metro, to
mándose entre las distintas soluciones 
posibles la de mayor separación.

c) Entrera.—La entrega será la es
trictamente precisa para garantizar la 
estabilidad del conjunto,

d) Sustentación.-^Siempre que sea 
posible constructivamente, se utilizarán 
disposiciones de empotramiento, conti
nuidad de tramos, etc., con el fin de re
ducir los valores de los momentos flec- 
tores,

e) Materiales.—Los componentes del 
forjádo se elegirán del menor peso posi
ble para reducir al mínimo el peso 
propio. .

Carreras

a) Disposición. — El autor del proyec
to ha de hacer un minucioso estudio de 
las soluciones posibles para él entrama
do horizontal y elegirá aquélla de menor 
peso de hierro.

b) Sustentación.—Siempre que sea 
posible se asegurará un empotramiento 
o semiempotramiento de los extremos. 
De igual modo, siempre que sea posible, 
se utilizarán carreras continuas, empal
mando si fuese necesario con soldadura 
u otro enlace resistente en la zona de 
momento nulo,

c) Entreva.—Se calculará la entrega 
precisa por los métodos ordinarios. Pa
ra repartir la presión sobre los apoyos. 

se emplearán dados de piedra u hormi
gón en masa, evitándose el empleo de 
elementos metálicos.

Cargaderos

a) En obras de nueva planta se pro
hibe el empleo de cargaderos metálicos, 
debiendo sustituirse por los de hormi
gón, arcos de correa, etcétera,

b) En obras de reforma podrá autori
zarse la utilización de cargaderos metá
licos, cuando el empleo de otro material 
presente serios inconvenientes. En este 
caso, se justificarán los perfiles y seccio
nes empleados, estableciendo con la 
mayor exactitud las cargas actuantes, sin 
perder de vista las alteraciones que la 
traba de muro o la existencia de huecos 
sobre el cargadero ocasione, y se acom
pañará a la Memoria un gráfico repre- 
sentativo de la disposición de cargas 
con toda la altura del edificio.

Soportes

a) Se prohíbe el empleo de soportes 
metálicos, salvo casos justificados y que 
se autoricen debidamente.

b) Disposición. —Caso de permitirse 
su empleo, se estudiarán las distintas 
distribuciones posibles para'reducir a un 
mínimo el peso total de la estructura.

c) Los soportes formados por los per
files Se realizarán obligatoriamente con 
soldadura eléctrica, prohibiéndose en 
absoluto el empleo de roblones.

d) Cimentación. —Se prohibe en ab
soluto el empleo de emparrillado de vi
guetas, laminados o similares en las ci
mentaciones.

Entramados verticales

a) Se prohibe el empleo de entrama
dos de fachada, medianerías o colindan
tes, traviesas y patios, debiendo susti
tuirse por muros resistentes de fábricas, 
o entramados de hormigón armado.

b) En casos excepcionales y debida
mente justificados, la Dirección General 
de Arquitectura podrá autorizar el em- 

,pleo de e*ntramados verticales, metáli
cos, recomendando siempre que sea po
sible la utilización de la soldadura eléc
trica, en los enlaces, sustituyendo al ro
blonado. En este últinio caso la estruc
tura se calculará corno pórtico.

Cubiertas"

a) Se prohibe el empleo de hierro en 
las cubj^ertas inclinadas con luces de 
crujías rhenores de seis metros.

b) Siempre que necesidades de la 
planta no lo impidan, se elevarán los 
muros de traviesa para constituir el apo
yo de la cubierta, de acuerdo con la 
restricción del apartado anterior.

c) Cuando las luces sean mayores si 
no pueden utilizarse otros sistemas, se 
podrán emplear formas metálicas solda
das eléctricamente, eligiendo tipos en 
que haya el menor número de barras 
trabajando a compresión.

d) Cuando se hayan de emplear co
rreas metálicas, se utilizará, si es posi
ble, la disposición Gerber, cuya separa
ción entre articulaciones sea de 0,70 de 
la luz. En este caso es conveniente que 
là separación de cuchillo sea constante, 
excepto para los tramos extremos, cuya 
separación será de 0,85 de aquélla.

e) Se reducirá la flexión lateral de las 

correas por atirantados en sus tercios, 
enlazándolos al vértice superior de la 
forma o a la cumbrera y teniendo pre
sente en el cálculo de éstos el suplemen
to de carga vertical originado por este 
atirantado.

f) El arriostrado de cuchillos en el 
plano de cubierta, cuando sea preciso, 
se realizará preferentemente en aquellos 
vanos en que no exista articulación en 
las correas.

Armaduras para hormigón

a) Cuantía de armadura.—Se reco
mienda realizar los cálculos de modo 
que la cuantía de la armadura sea la 
menor posible.

b) Tensión admisible.—La tensión 
admisible para las armaduras de trac
ción será de 1.200 Kg/cm2 como mí
nimo.

Se recomienda el empleo de formar y 
aceros especiales que permitan elevar es
te coeficiente.

c) Soportes zunchados.—Temporal' 
mente mientras el decreto de Restric
ciones esté en vigencia, se prohibe el 
empleo de soportes con armadura heli
coidal (zunchado).

d) Armadura de soportes.'Su cuan
tía no será nunca superior al 3 por 100. 
Se recomienda tornar los mínimos ad
mitidos siempre que sea posible.

e) Armaduras de elementos some
tidas a flexión simple. —Cuando no ha
yan razones que se opogan a ello (limi
tación de altura, etc.), las de las vigas 
de hormigón armado se proyectarán sin 
armaduras de compresión.

f) Elementos sometidos a flexión 
compuesta.—Se proyectarán los ele
mentos . sometidos' a flexión compuesta 
de modo que la solución adoptada (con 
armadura sencilla o doble) sea la de mi- 
mino peso.

Otros elementos

a) Se reducirá al mínimo el empleo 
de hierro en balcones, barandillas de es
caleras, rejas, cancelas, carpintería me
tálica, tuberías, depósitos y registros, pa
ra lo cual se utilizarán en vez de elemen
tos metálicos los de otros materiales, 
excepto en los casos que constituyan 
elementos de seguridad o sea difícil su 
sustitución.

b) Se prohibe el empleo del hierro 
para fines decorativos, salvo en casos en 
que el valor artístico de la construcción 
lo exija y previa autorización de la Di
rección general de Arquitectura.

CAPÍTULO SEGUNDO

Artículo 6.® Aplicación de las nor
mas técnicas y su reglamentación.

Las normas técnicas establecidas en 
este Reglamento, para regular el empleo 
del hierro en las construcciones, consti
tuyen un conjunto de precepto de inex
cusable observancia y exacta aplicación 
en todas las edificaciones, así como de 
obligado conocimiento para todos los 
técnicos, autores de proyectos o encar
gados de la dirección de obras oficiales 
realizadas por el Estado, la Provincia o 
Municipio, así como todas ^as que con 
carácter particular se realicen en cual
quier lugar del territorio nacional.

Articulo 7.° Estas normas técnicas y 
su Reglamento de aplicación causan,
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por lo tanto, obligaciones inexcusables 
de conocimiento y aplicación:

a) Para los Arquitectos, autores de 
proyectos de obras de nueva planta o de 
reforma o ampliación de las edificacio
nes existentes, cualesquiera que sean su 
destino, lugar y demás circunstancias.

b) Para los técnicos civiles que, por 
cualquier razón de competencia, inter
vengan directamente en la realización 
de fábricas, almacenes, locales o cons
trucciones destinados a actividades agrí
colas, industriales o comerciales.

c) Para los técnicos rriilítares encar
gados de la. construcción de cuarteles, 
hangares, talleres, depósitos y demás 
edificios que, dentro de su condición 
militar, no tengan función bélica en la 
defensa nacional.

d) En los técnicos de cualquier or
den, en función informadora o inspecto
ra de entidades oficiales del Estado, Pro
vincia o Municipio, cuya intervención 
técnica deba influir en la realización de 
cualquier clase de construcciones en que 
intervenga el hierro como material re
sistente.

Artículo 8.® A los efectos del cumpli
miento de las disposiciones contenidas 
en el Decreto, cuya reglamentación que
da aquí preceptuada, junto con las nor
mas técnicas 'formuladas para su aplica
ción, será constituida, dentro de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, una 
Junta Superior Fiscal, presidida por el 
excelentísimo señor Subsecretario del 
Departamento e integrada por el Direc
tor general de Arquitectura y uñ repre
sentante de cada Ministerio, siendo di
cha Junta asistida de una Comisión téc
nica central, presidida por el Director 
general de Arquitectura y compuesta 
por un Ingeniero Militar designado por 
el Ministerio del Ejército y otro del Mi
nisterio del. Aire, un técnico del Ministe
rio de Marina, un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos por el Ministerio de 
Obras Públicas, un Ingeniero Industrial 
por el de Industria y Comercio, un Ar
quitecto en representación conjunta de 
los demás Ministerios, otro por el Ayun
tamiento de Madrid, otro por la Dipu
tación provincial y otro por las Cámaras 
de la Propiedad, cuya misión será la de 
estudiar todos los expedientes someti
dos a su examen y dictaminar sobre los 
mismos, informando a la Junta Fiscal 
para su superior resolución, con carác
ter ejecutivo, correspondiendo a la Di
rección general de Arquitectura organi
zar una Oficina Técnica auxiliar de la 
Comisión respectiva y dirigida por la 
misma, en la que tendrán entrada todos 
los proyectos y expedientes de obras a 
través de los distintos técnicos que la 
integran, a quienes incumbe la tramita
ción de todos los correspondientes a su 
departamento.

Artículo 9.° Corresponde, por tanto, 
a la Junta Fiscal, por sí o por las Dele
gaciones que más adelante se consti
tuyen:

a) Intervenir todos los expedientes 
de obras tramitados por los Ayunta
mientos para edificación urbana, desde 
la promulgación del Decreto de 11 de 
Marzo de 1941 hasta la publicación del 
presente Reglamento y a partir de esta 
fecha en adelante con arreglo a los me
dios resultantes de lo dispuesto en el ar
tículo siguiente.

b) Conocer, dictaminar y resolver to
dos los proyectos de edificación trami
tados directamente por los Centros ofi

ciales del Estado, Provincia o Munici
pio, a los que sea aplicable el Decreto de 
referencia.

c) Entender en todos los encargos, 
suministros y pedidos que con carácter 
oficial o particular hayan recibido las 
empresas de construcción de estructuras 
metálicas o de almacén de hierro.

d) Inspeccionar la realización de to
das las obras comprendidas en los apar
tados anteriores, con arregló a los me
dios propios a su alcance y a los facilita
dos por aplicación del artículo siguiente.

Artículo 10. Para el más eficaz des
empeño de la función fiscalizadora y de 
inspección establecida en el artículo an
terior, en todas las capitales de provin
cia se constituyen las delegaciones fis
cales dependientes de la Junta Central, 
presididas por el Gobernador civil e in
tegradas por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas, el Arquitecto provincial, un 
técnico designado por el Gobernador 
militar y el Arquitecto municipal.

Artículo 11. Las Delegaciones Fisca
les provinciales tendrán bajo su inme
diata dependencia a los Arquitectos mu
nicipales de todas las poblaciones radi
cadas en la provincia, las cuales actua
rán como- Delegaciones locales, desem
peñando la función inspectora y fiscal 
adecuada.

Artículo 12. Será obligada jurisdic
ción de la Junta Fiscal la corj-espon- 
diente:

a) A todos los proyectos y obras ofi
ciales.del Estado, tramitadas en los De
partamentos ministeriales o en los Or
ganismos oficiales directamente depen
dientes de ellos.

b) A todos los proyectos y obras que 
afectan a la Diputación provincial de 
Madrid y' a los Ayuntamientos de Ma
drid y de su provincia.

c) A todos los proyectos y obras de 
carácter particular que afecten a Madrid 
o a cualquier lugar de su provincia.

La jurisdicción de las Delegaciones 
provinciales alcanza:

a) A los proyectos y obras oficiales 
del Estado, encomendados a cualquier 
entidad provincial, que afecten a cual
quier lugar de la provincia.

b) Los proyectos y obras, oficiales de
pendientes de la Diputación provincial 
respectiva o del Ayuntamiento de la ca
pital.

■ c) Los proyectos y obras particulares 
de cualquier índole que afecten a la ca
pital, en su término municipal.

La jurisdicción de las Delegaciones lo
cales atribuidas a los Arquitectos muni
cipales, afecta a todas las obras oficiales 
y particulares comprendidas dentro del 
término municipal respectivo, que no se 
hallen sujetas a alguna de las jurisdic
ciones anteriores.

En el caso de no existir Arquitecto 
municipal en la localidad, las Delegacio
nes provinciales designarán otro Arqui
tecto radicado en ella o, en su defecto, 
un Aparejador de obras.

Artículo 13. Todas las inspecciones 
normales de obra serán realizadas por 
los técnicos legales incorporados a, la 
Junta Fiscal por medio de las Delega
ciones provinciales o locales, correspon
diendo las inspecciones especiales, de 
comprobación,a técnico incorporado al 
Organismo superior, pudíéndo atribuír
se tal función la -Junta Fiscal por me
dio de alguno de sus miembros en los 
casos que así lo considere conveniente.

Artículo 14. La Junta Fiscal tiene ple

na atribución para ejercitar su interven- 
ció-n directa en cualquier proyecto u 
obra normalmente recaída en cualquier 
jurisdicción delegada.

Artículo 15. La Junta Fiscal, sus De
legaciones provinciales y los Delegados 
locales, están facultados para ejercitar, 
dentro de su jurisdicción respectiva, los 
siguientes derechos:

a) Reclamar de todos los técnicos al 
servicio del Estado, Provincia o Munici
pio, autores de proyectos o directores 
de obras, todos los datos relativos a 
éstos, que interese conocer a estos efec
tos.

b) Solicitar de todos los Centros ofi
ciales copia de los proyectos de obras 
comprendidos en la aplicación del De
creto de referencia y acceso a las obras 
correspondientes a los mismos, a efec
tos de comprobación concreta de los 
términos en que se aplican las normas 
técnicas establecidas; o bien, estadísti
cas y relaciones de producción, distri
buciones y suministro, en grado sufi
ciente a conocer todas las circunstancias 
concurrentes en cada caso,

c) A obtener cuantos datos y com
probaciones precise de cualquier entidad 
que se halle interesada o comprendida 
dentro de la industria de la edificación, 
con objeto de poder conocer con la de
bida exactitud el movimiento producido 
en el mercado del hierro y el destino 
correspondiente a los pedidos, encargos 
y trabajos que les fueron encomendados.

d) A recibir de todos los Arquitectos 
y Auxiliares, al servicio del Estado, Pro
vincia o Municipio, la asistencia que de 
ellos se reclame en función inspectora 
de información o dictaminador.a.

Artículo 16. Cada enlidad 0 persona 
comprendida dentro de las disposiciones 
establecidas en los anteriores, será direc- 
mente responsable del cumplimiento del 
Decreto referido, según las normas téc
nicas preceptuadas en este Reglamento, 
en la parte que le afecta técnica o profe
sionalmente, así como de los resultados 
que determine el grado de atención pres
tada a la función inspectora de que de
penden, según los artículos antes men
cionados.

Artículo 17. Los proyectos de obras 
serán sometidos a la consideración del 
organismo fiscal respectivo, pudiendo 
usarse para ello los mismos ejemplares 
destinados a la tramitación oficial co
rriente, completados con una memoria 
y un cálculo justificativos de la cabal 
observancia de las normas técnicas es
tablecidas en este Reglamento, o bien 
de las razones de todo orden que acon
sejan la'solución propuesta.

Artículo 18. Los proyectos de obras 
de jurisdicción local serán entregados 
para su tramitación en los Ayuntamien
tos respectivos.

Los proyectos de obras de jurisdicción 
provincial, que tengan ordinariamente 
una tramitación municipal, serán entre
gados a los Ayuntamientos como de 
ordinario, y aquéllos, exentos de esta 
formalidad, serán entregados directa
mente en el Gobierno civil de la provin
cia, dirigidos al Presidente de la Delega
ción.Fiscal del Hierro de la edificación.

Los proyectos de obras de jurisdicción 
central, que normalmente se tramiten en 
el Ayuntamiento de Madrid o de su pro
vincia, serán depositados en los mismos, 
según es costumbre; los proyectos de
pendientes de los Departamentos minis
teriales serán entregados a sus respec-
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tivos representantes en la Junta Central; 
los restantes proyectos serán entregados 
en la Dirección generál de Arquitectura, 
en el Ministerio de la Gobernación diri
gidos a la Junta Fiscal del Hierro en la 
edificación.

Artículo 19. Todos los expedientes de 
obras serán despachados por la entidad 
fiscalizadora a que curripla este menes
ter, dentro de un plazo de quince dias, 
pasado el cual se considerará caducada 
la facultad de intervención a los efectos 
de aplicación del Decreto y resuelto 
favorablemente.

Artículo 20. Los Delegados locales 
darán cuenta mensual de sus actuacio
nes a las Delegaciones provinciales de 
que dependen. Asimismo darán éstas 
cuenta mensual de la actuación general . 
de la provincia, a la Junta Fiscal, la cual 
faculta a aquéllas a resolver todos los 
casos radicados en su jurisdicción, con
tra cuyas resoluciones cabe la interpo
sición de recurso dentro de un plazo de 
ocho.días a contar de la comunicación 
del acuerdo, ante el organismo fiscal 
inmediatamente superior, que fallará en 
definitiva sin posibilidad de apelación 
ulterior.

Artículo 21. Contra resolución de la 
Junta fiscal en los proyectos y obras de 
su jurisdicción inmediata, sólo cabe 
recurso (ejercitado dentro de los ocho 
días siguientes a la fecha de la comuni
cación del acuerdo) ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

Artículo 22. Todos los técnicos rela
cionados directa y profesionalmente en 
el estudio y realización de obras a que 
se refiere este Reglamento, las entidades 
industriales interesadas en su construc
ción y los encargados de insT»eccionar 
su cumplimiento, son dírectamente res
ponsables, ante la Junta Fiscal, en la 
medida exacta de su función, y a través 
de la fiscalización de los expedientes e 
inspección de obras afectadas por el De
creto, cuya infracción comprobada se 
comunicará al Departamento de que de
penda directamente, con el fin de que se 
imponga la sanción adecuada a la culpa 
denunciada, en cuyas diligencias inter
vendrá el representante del mismo en la 
Junta; la cual deberá conocer las resolu
ciones disciplinarias adoptadas, pudien
do interponer reclamación ante la Presi-" 
dencia del Consejo de Ministros, cuando 
juzgue ineficaz o inadecuada la sanción 
impuesta.

Artículo 23. Cuando la persona o en
tidad infractora no caiga dentro de juris- 
dición oficial, será sancionada directa
mente por el Ministerio de la Goberna
ción a propuesta de la Junta Fiscal, pre
vio dictamen de la Comisión técnica o 
de las Delegaciones provinciales.
- Artículo 24. La Junta Fiscal determi
nará el número de reuniones a celebrar 
y el régimen de trabajo adecuado al más 
exacto cumplimiento de la misión enco
mendada, a cuyo fin dará las debidas 
Instrucciones a las Delegaciones provin
ciales y locales, así como a la Comisión 
y Oficina técnica que han de asesoraría 
y asistiría directamente. —FRANCISCO 
FRANCO. 2.364

La Ga|a Provincial de Ahorros de Uaiiadoiid 
abre “Cuentas corrientes con inte
rés" a cuantos lo soliciten.

Palacio de ia Diputación.-Horas, mañana y tarde

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General de Abastecí 
mientos y Transportes

Delegación Provincial dé Valladolid

CIRCULAR NÚMERO 106

Patata temprana

Para conocimiento de los productores 
de patata de esta provincia, se hace pú
blico que toda la producción de dicho 
tubérculo de la misma, queda interveni
da a disposición de la Comisaría General 
de Abastecimientos y'Transportes, co
mo ya se hacía constar en el aparta
do!.° de la circular número 76 de esta 
Delegación, publicada en la Prensa local 
del 1 de Junio último.

En su consecuencia, no podrá ponerse 
a la venta ninguna partida de este pro
ducto, hasta tanto no se dicten por di
cha Comisaría General las instrucciones 
a seguir para su distribución, las cuales 
se harán públicas tan pronto Sean cono
cidas.

Quedan sin efecto, y por lo tanto anu
ladas en virtud de esta circular, las nú
meros 76, 94 y 95 de esta Delegación,

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 8 de Agosto de 1941.-E1 
Gobernador civil. Jefe de los Servicios 
Provinciales. /

2.399

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia de 
agalaxia contagiosa en el ganado exis

tiente en el término municipal de Rueda, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el pago de «Reguilón», señalándose 
como zona sospechosa todo el término 
municipal; como zona infecta, referido 
pago de «Reguilón» y zona de inmuni
zación, la que determine el Servicio Ve
terinario municipal.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son; denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse en 
práctica, las consignadas en el capítu
lo XXXÍV del vigente reglamento de Epi
zootias.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional- Sindicalista.

Valladolid, 15 de Julio de 1941.-El 
Gobernador civil interino, Eusebio Ro
dríguez F.-Vila.

.2.307

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Esta Comisión Gestora, en sesión del 
día 8 de los corrientes, acordó sacar a 
subasta las obras.de acopios de.piedra y 
su conversión en firme consolidado para 
reparación de los siguientes caminos ve
cinales: de Peñafiel al camino de Torre 
de Peñafiel a Peñafiel, con un presupues
to de 44:415,30 pesetas;jie Rábano a To
rre de Peñafiel, con presupuesto de pese
tas 61.122,50; y el de Torre de Peñafiel a 
Peñafiel, con presupuesto de 33.965,25 
pesetas.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio a los efectos del ar
tículo 26 del reglamento de Contrata
ción de 2 de Julio de 1924, pudiendo pre
sentarse reclamaciones contra referido 
acuerdo, dentro del plazo de ocho días 
naturales, a contar desde la fecha de pu
blicación.

Valladolid, 9 de Agosto de 1941.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El Secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

2.394

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura Provincial de Valladolid

SOBRE LAS CARTILLAS DE CAMBIO DE TRIGO 
POR HARINA EN LOS ALMACENES DEL SERVI

CIO NACIONAL DEL TRIGO

Para conocimiento de los productores 
que reservan trigo para consumo en sus 
fichas C-1 1941, se hace público que las 
cartillas de cambio de tri^o por harina, 
en los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, están exentas del pago del 
dos y medio kilogramos por ciento de 
canon'de maquila, cualquiera que sea su 
categoría de productor.

Valladolid, 7 de Agosto de 1941.
2.388

—-------- ---»—-■' ........................................ ..... —

' MBHICIPAL
Aldea de San Miguel

El repartimiento general de utilidades 
de 1941, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento para oír 
reclamaciones, durante quince días y 
tres más, de conformidad a las disposi
ciones vigentes.

Aldea de San Miguel, 4 de Agosto de 
1941.—El Alcalde, Fernando Caballero.

2.382

Bolaños de Campos
Habié,ndose confeccionado por la Jun

ta el repartimiento general de utilidades 
de este término municipal, correspon
diente al actual ejercicio de 1941, forma
do con arregló a los preceptos tributa
rios establecidos por la legislación vi
gente, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efectos 
dehartículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición y tres
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días después se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse 
en hechos concretos, precisos y deter
minados y contener las pruebas necesa
rias para la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Bolaños de Campos, 2 de Agosto de 
1941.—El Alcalde, Aurelio de Paz.

2.352

Morales de Campos

El día 25 deí corriente mes, se cobrará 
el segundo y tercer trimestres del reparto 
de utilidades del año actuah

Morales de Campos, 2 de Agosto de 
1941.—El Alcalde, Eduardo Urueña.

2.380

Villaverde de Medina

Los días 16 y 17 del actual, y de diez a 
catorce, tendrá lugar en la Casa Consis
torial la cobranza del repartimiento ge
neral de utilidades del año 1939,- por el 
recaudador designado al efecto,

Villaverde de Medina, 8 de Agosto de 
1941.—El Alcalde, Esteban Martín.

ÁDHTIIACIÚN DE IDSTICIA

Juzgado instructor provincial de 
Responsabilidades Políticas de 

Valladolid

Don Mariano Aniceto Galán, Juez ins
tructor provincial de Responsabilida
des Políticas de Valladolid,

Hago saber: Que por acuerdo del Tri
bunal Regional, en este Juzgado de mi 
cargo, se incoan expedientes de Respon
sabilidad Política, contra los inculpados 
que a continuación se mencionan; .

Florentino Avila Prieto, de 44 años, 
casado, obrero, natural de Rodilana y 
vecino de Medina del Campo, calle Nue
va del Cuartel, 12,

Manuel Borobia Muñoz, de 55 años, 
casado, hijo de Fermín y de María, na
tural de Zaragoza y vecino de Vallado
lid, Labradores, 54,

Santiago Aguado Berrueco, mayor de 
edad, labrador, natural y vecino de Cu
riel (Valladolid).

Eloy Conde Conde, mayor de edad y 
vecino de Valladolid.

Evaristo Gutiérrez Soriano, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

José Gaitero Menéndez, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Emilio García Arranz, mayor de edad 
y vecino de Valladolid.

Félix Mateo Pequeño, mayor de edad 
y vecino de Valladolid.

Gabino Príncipe Remolar, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Manuel Vives Salamanca, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

José de la Fuente Ruiz, mayor de edad 
y vecino de Valladolid.

Maximiano Aragón Estrada, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Francisco Carbajo Carmona, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Eutiquiano Calvo Maestro, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Antonio de los Cobos Mateo, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Mariano de los Cobos Mateo, mayor 
de edad y vecino de Valladolid.

Valentín Granados León, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Luciano Mier Palomo, mayor de edad 
y vecino de Valladolid.

Severo Manzano Gómez, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Victorio del Pozo Díez, mayor de edad 
y vecino de Valladolid.

Manuel del Pozo Díez, mayor de edad 
y vecino de Valladolid,

Valentín Ruipérez Calle, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Vicente Arlandis Ortega, mayor de 
edad y vecino de Valladolid.

Estos expedientes los tramita y sigue 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Mola, número catorce, primero, de
recha, de esta plaza, que hace saber lo 
siguiente;

Primero. Que deben prestar declara
ción cuantas personas puedan indicar la 
existencia de bienes pertenecientes a los 
inculpados, pudiendo prestarse tales de
claraciones ante el propio Juez que ins
truye los expedientes o ante el Juzgado 
de primera instancia o municipal del do
micilio del declarante, los cuales remiti
rán a este Juzgado las declaraciones el 
rnismo día que las reciban, y

Segundo. Que ni el fallecimiento, ni 
la ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable, de tendrá la tra
mitación y el fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 46 de la 
ley de Responsabilidades Políticas se 
publica en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Valladolid, 30 de Julio de 1941.—Ma
riano Aniceto Galán.

2.315

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID,-NÚMER O 1

Don Aniano Alonso Buenaposada, Juez 
de primera instancia del distrito nú- 

, mero uno de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue expediente 
promovido por don Eduardo Fernández 
Bajo, mayor de edad, casado con doña 
Ciriaca Guillén Pino, comerciante y de 
esta vecindad, para que se inscriba en el 
Registro de la Propiedad de este partido 
el dominio que tiene respecto de la si
guiente:

Casa en Valladolid, calle de Curtido
res, número 15, de plantabaja y un piso, 
con corral, que ocupa una extensión su
perficial aproximada de 99 metros y 75 
decímetros cuadrados; linda derecha, 
entrando, y espalda, la número 13 de la- 
misma calle, propiedad de don Mariano 
Llorente, y por la izquierda, con la calle 
de San Luis.

Dicha casa la adquirió el solicitante 
por compra que hizo en documento pri
vado a don Julio Guillén, el día 20 de 
Julio de 1922.

En providencia de hoy, dictada en 

dicho expediente, se ha acordado citar 
por medio, del presente a don Arsenio 
Guerra Iturbide y a sus causahabíentes, 
caso de que aquél haya fallecido, de 
quien procede la finca, y asimismo citar 
a cuantas personas ignoradas pudiera 
afectar o perjudicar la inscripción solici
tada, para que, dentro del término de 
ciento ochenta días, comparezcan ante 
este Juzgado a alegar su derecho; bajo 
apercibimiento que, de no.verificarlo, les 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. -

Dado en Valladolid, a diecinueve de 
Julio de mil novecientos cuarenta y uno. 
Aniano Alonso.-El Secretario, P. D.: An
drés Asensio. .

2.366-250

Ca|a Provincial do Ahorros do Valladolid
Fundada por la Excma. Diputación, 
bajo su patrocinio, y responsabili
dad, para fomentar la agricultura 
y demás riqueza de la provincia, y 
para la creación y engrandecimien
to de sus obras benéfico-sociales. 
Intereses a los imponentes: Los 
máximos que autoriza la ley. Re
parto de premios.

Palacio de la Diputación.-ttoras, mañana y tarda

ANUNCIOS OFICIALES
Centro de Telégrafos de Valla- 

dolid

Por orden de la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación, se convo
ca a concurso para dotar a la oficina de 
Telégrafos de Olmedo de local adecua
do, con vivienda, para el Jefe encargado 
de la misma, por tiempo de cinco años, 
que podrán prorrogarse por la tácita, 
indefinidamente, y sin que el precio má
ximo de alquiler exceda de mil quinien
tas pesetas anuales. Las proposiciones 
se presentarán durante los veinte días 
siguientes al de la publicación de esté 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a las horas de oficina, en la 
referida oficina de Telégrafos de Olme
do, pudiendo antes enterarse allí, quien 
lo desee, de las bases del concurso.

El Delegado Jefe del Centro, José Pe
reda.

2.346-252

ANUNCIOS NO OFICIALES
PÉRDIDA

de una burra negra, bragada, de quince 
años, pequeña, sin herrar.

El que sepa su paradero, puede’ entre
garía a su dueño, Miguel García, Villa- 
nueva de los Infantes. '

253

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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